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Franqueo 
concertado 

DE LA PBQVIIieU OE LEÚN 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
lindan sin novedad en su Importante 
•atad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Panrilla. 
tSatlt d«l di» 1 d« leptiembre i* 1918.) 

nación, el recurso de alzada Inter
puesto por D. Juan Frías, de esta 
capital, contra providencia de este 
Gobierno imponiéndole multa como 
incurso en el art. 22 de la vigente 
ley Provincial. 

León 7 de septiembre de 1916. 
SI Golwnitdor, 

Victoriano Ballesteros 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Real orden 
limo. Sr.: Siendo de alto Interés 

para el servicio pdbifco que se lleven 
a cabo todas las conversiones que 
se han ordenado por Real orden a 
las fundaciones de cartel* r benéfico 
decente de sus «alores en lámina* 
intransmisibles; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que todas las fundaciones a 
quienes se ha mandado hacer las re
feridas conversiones, den conoci
miento a este Ministerio de haberlo 
realizado con la Intervención del Go
bernador civil de la provincia, como 
está ordenado, en cada caso. 

2. ° Que aquellas fundaciones 
que no hayan cumplido lo ordenado 
en punto a conversión, lo realicen en 
el improrrogable término de veinte 
días; entendiéndose que si no lo lle
varan a cabo, se les aplicará las san» 
clones penales que previenen los 
preceptos vigentes. 

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos aflos. 
Madrid, 1.° de septiembre (tel916.— 
Barel l . 
Scflor Sebsecre tarto de este Minis

terio. 
(ffiKt/a del df> 6 de «eptiemíire de 1919.) 

Gobierno eívil de Is prarineb 
SÉCÜETAHU.—NEGOCIADO 1." 

Circnlar núm. 40 
Cumpliendo lo que preceptúa el 

vigente Reglamento de procedimien
to administrativo, se hace público 
por medio de la presente que con 
esta misma fecha se eleva al Exce-' 
lentísimo Sr. Ministro de la Caber-

COMISION MIXTA 
de Reclutamiento de León 

CIRCULAR 
Esta Comisión, en sesión del día 

31 de agosto último, acordó otorgar 
prórroga de incorporación a illas, a 
ios mozos Adolfo Pérez González, 
del Ayuntamiento de Turda; José 
Manuel González Gliáidez, José 
Malla Ibanoia Latasa, Benjamín 
Achurra Egurrolá, Atanasio Ortiz 
G i l , Joaquín Sánchez Pérez, de As-
torga; José Pérez González, de Ve 
ga oe tispinareda; Rogelio Segura-
no Martínez, de Pubiaoura de Pviayo 
García; Juan Cabeza FernánJtz, 
de Vllamegu; Daimado Prudencio 
Ramos Martínez, de Mansilla de las 
Muías; Anastasio Vázquez A:onso, 
de Vega de Infanzones; Francisco 
Diez Cuesta, de Renedo de Valde-
tuejar; Anlano Escanclano Diez, de 
Prioro; Luis Mallo y Mallo, de Vega-
lienza; Pablo Calvo Caivo, de Cus-
tl.falé; Pablo Gutiérrez Fiórez, de 
Garrafe; Juan Pastram Pérez, de 
Campo de VlllaVidel; Basilio Fer
nández Presno,,de Cabreros del Rio; 
Isidro Losada Dfez, de Vaideras; 
Mlguel Escudero Rodríguez, Pas
cual de Juan Rodríguez, de LeOn; 
Víctor González Chamorro, de Cas-
trofuette; Francisco Casquero Ra
mos, Saturnino Rodríguez Fernan
dez, de Boca de Huérgxno; Anasta
sio Navarro del Oimo, de Viilaman-
dos: todos alistados para el presen
te reemplazo, y Emilio Rodríguez 
Sadia, de León, de 1915. 

Lo que se publica en e! BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
IMeresados en el reemplazo, que a 
tenor de lo dispuesto en el art. 174 
de la ley de Reclutamiento y 282 
del Regiamente para su aplicación, 
tienen el plazo de diez dias, a con
tar desde la publicación, para recu
rrir de este acuerdo ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-
nnción. 

León 5 de septiembre de 1916.— 
El Presidente, Victoriano Balleste
ros.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S 
0)N JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

INGBNIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
tingo saber: Que por D. José 

Vázquez Rodríguez, vecino de Cá
catelos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de agosto, a las on
ce, una solicitud de registro pidien
do SO pertenencias para la mina de 
hulla llamada Matilde-Anuncia, si
ta en el parajj <Las Barrancas de 
Vlllabuena,» término de Villabuena, 
Ayuntamiento de Vlllafranca. Hace 
la designación de las citadas' 50 
pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
un peñasco de cuarzo que existe en 
el sitio Barrancas, entre el rio Cúa y 
el camino público, a una distancia de 
25 metros de la casa de Ramón Rio 
(El Artillero,) vecino de Villabuena, 
en cuyo peñasco hay pintada una 
cruz negra, y de él se medirán 1.000 
metros al O., colocando la 1.a esta
ca; de ésta en ángulo recto y en di
rección N . 100, la 2.*; de ésta al O. 
600, la 3.a; de ésta al S 500, la 4.a; 
de ésta al E. 600, la 5 a; de ésta al 
N . 200. la 6.a; de ésta al E. 1.000, 
la 7.a, y de ésta con 200 al N . , que
dará cerrado el perímetro. 

Y habiendo hedió constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta cuas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.047. 
León 26 de agosto de 1916.— 

7. Revilla. 

Hago sabir: Que por D. Santos 
Tejerlna y Tejerlna, vecino de San 
Martin de Valdetuejar, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 23 del mes de 
agosto, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada M a 
ría, sita en el parala de tSanta Ma
rina^ término de San Martin, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetue
jar. Hace la designación de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

S i tomará como punto de partida 
una calicata que existe con carbón a 
la vista y que está en el ángulo N . 
de una tierra de mi propiedad, en di

cho paraje, y de él se medirán 800 
metros al N . . colocando la 1.a esta
ca-, de ésta 200 al E . , la 2.a; de ésta 
900 al S., la 3.a; de ésta 200 al O. , 
la 4.a, y de ésta con 100 al N . . se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro. 

Y debiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

,de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

. que se consideraren con derecho al 
| todo o parte del terreno solicitado, 
\ según previene el art. 28 del Regla-
> mentó de minería vigente, 
j E l expediente tiene el núm. 5.048 

León 26 de agosto de 1916.— 
/ Revilla. 

Hago saber: Que per D. Avelino 
Méndez, Vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en ei dia 18 del mes 
de agosto, a las once y diez, una 
solicitud de registro pidiendo 44 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Avelina 4.*, sita en el paraje 
«peña de los Cinchos,» término y 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 44 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Próspera,» nú
mero 4.862, y desde él se medirán 
400 metros al E , y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 1.100 S., la 2.a; 
de ésta 400 al O. , la 3.a; de ésta 
1.100 al N . , la 4.a, para llegara! 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des* 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lü» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 052. 
León 30 de agosto de 1916.» 

y. Revilla. 
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Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

dispuesto por e! Sr. Juez de Instruc
ción de este partido en diligencia-
miento de carta-orden de la Audien
cia provincial de León, se cita a don 
Mariano Car tejo Perrero, vecino 
que fué de San Pedro de las Dueñas, 
y que hoy se halla en ta República 
Argentina, para que comparezca an
te la Audiencia provincial de Ledn 
los días 13 al 16, ambos de noviem
bre próximo, y hora délas diez de 
la mañana, pera formar parte del 
Tribunal del jurado que ha de co
nocer de las causas sobre robo y 
otros delitos, contra Francisco Cal
vo y otros; con apercibimiento de 
que no comparecienSo ni alegando 
justa causa, le será impuesta la 
multa de 50 a 500 pesetas. 

La Bañeza 2 de septiembre de 
1916.—El Secretarlo judicial, Arse-
nio Fernández de Cebo. 

conjunto o por separado, y sin que 
debido a la carencia de títulos, pue
dan exigir más que certificación de 
la subasta, siendo, en caso contra
rio, a su costa la formación de títu
los, si asi lo exigieran. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
dos de septiembre de mil novecien
tos dieciséis.—Isaac García Garri
do.— Marcellano Valdés, Secretario. 

ANUNCIO OFICIAL 

i Don Isar.c Garda Garrido, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 

i Valencia de Don Juan, en fundo-
! nes de juez. 

Hago saber: Que para hacer pago 
' a D. Cipriano de la Fuente Robles, 

residente accidentalmente en esta 
! villa, de la cantidad de ciento veinte 

pe setas, costas y gastos, que son en 
deberle D. Justo Casado Ramos 
y su esposa D." Basllia Martínez, 
Vecinos de esta villa, se sacan a su
basta, como de la propiedad de és
tos, los Inmuebles siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de VUlahornate, a la Plaza 
Mayor, sin niimtro, que se compo
ne de habitaciones bajas, cuadra y 
corral, qn» linda derecm, entrando, 
con calle Real; por la Izquierda, con 
ctra de herederos de D. Pedro Para-
mlo; por la espalda, con otra de Ja
cinto de la Fuente, y de frente, cen 
la rt f erlda Pieza Mayor; valorada 
en cuatrocientas noventa pesetas. 

2. ° Un barclllar, en término de 
Viilahornate, ado llaman la senda de 
las Zancadas, de cabida de dos cuar
tas, o sean diecinueve áreas y doce 
centiáreas: linda O., otro de Manuel 
Alonso; M., camino del Juncal; 
P., Victorino González, y N., se ig 
ñora; valorada en cincuenta pesetas. 

i." Una tierra, en el propio tér
mino, a carre el pozo, de o M á t de 
cinco celemines, Igual a cnce áreas 
y noventa y cinco centiáreas: linda 
O. y N , con camino de du-ho nom
bre; M.. Eusebio del Valle, vecino 
de Toral, y P., Manuel Perreras; Va
lorada, en cuarenta pesetas. 

4." Otra tierra, en el propio tér
mino y sitio que la anterior, de ca
bida de media fanega, igual a catorce 
áreas y veintiocho centiárea;: linda 
ai O., otra de los Conejas; M . con 
f-l camino; P-, Isidro Pastor, y N., se 
ignora; valorada en cincuenta pesetas 
, El remate tendrá lugsr en la au
diencia del Juzg'ido municipal de Va
lencia de Don Juan, el día treii ta 
del actual, e las once de la mañrinn, 
con sujeción a las disposiciones vl-
gartes pera tales casos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
iústición y sin que los lidiadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgfdo, el diez por ciento del tipo 
f j-uo para la subasta. DkhGü In
muebles serán adjudicados al postor 
o postores más ventajosos, bien en 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras Interinos 
expedidos por este Rectorado 
desde el 25 al 31 de egosto último, 
que se hacen públicos en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de mayo de 1915: 

Provincia de Oviedo 
Escuelas de niños 

Para la de San Esteban, en Mor-
cln, D. José Manuel Rodríguez Suá-
rez, y para la de Cudillero, en Idem, 
D. Isaac del Rio Luergo. 

Escuela de niñas 
Para la de Vegadeo, en Idem, do

ña Raquel Fernandez del Rio. 
Escuelas mixtas 

Para la de Santa Bárbara, en San 
Marttn del Rey, D. Francisco Javier 
Fa; jul; para la de Niembro, en Lia-
Res, D." Marta Sánchez Martínez, y 
para la de Cunaba, en Valle Bajo de 
Peflamellera, D.* Aurora Mufllz 
Crespo. 

Provincia de L e ó n 
Escuela de niños 

Pare la de La Pola de Gordón, en 
Idem, D. Dalmado Panizo Gírela. 

Escuela de niñas 
Para una Sección de la graduada 

de Astorga, en Idem, D.* Indalecla 
Canseco Pernla. 

Escuelas m'.rlas 
Para la de Valdevi: jas, en Castri-

llo de los Pclvazarts, D.* Caya Gu
tiérrez Alvarez; para la de Cabañe
ros, en Laguna de Negrillos, D. Ma
riano de la Torre García; para la de 
Viüaoblspo de OITO, en VIMoobis-
po, D. Valentín G inz^ez Marcos; 
para la de Méizara. in Chizt-sde 
Abajo, D. Antonio Ramos Mjrilntz; 
para la de Valporquero. en Vrgacer-
Vera, D. Víctor Gorda Castañón; 
para la de Paradllla de laSobarriba, 
en Valdtfresno, D * Encarnación 
García Fernández, y para la de Cor-
niero, en Crémenes, D. Cesáreo 
García Valbueno. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
atas, a partir de aquel en que reci
ban la credencial; entendiéndose re
nunciando el cargo cuando no la 
verifiquen dentro de dicho plazo al 
la credencial hubiese sufrido extravio 
o no hubiere sido entregada al Inte
resado dentro del término de quince 
días, a partir de la fecha de la publi
cación del nombramiento en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia adon
de pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo 1 d e septiembre de 1916. 
El Vicerrector. J Arlas de Velasco. 

Imprenta de la Diputación provincial 


